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ACUERDO No. 2618 DE 2004

(Septiembre 30)

“Por el cual se adoptan medidas tendientes a descongestionar el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Villavicencio, Distrito Judicial de Villavicencio.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de la señalada en el numeral 9º del artículo  63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo 738 de 2000,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Establecer un programa de descongestión para el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Villavicencio, Distrito Judicial de Villavicencio, a través del traslado transitorio de un cargo de Escribiente, de los siguientes juzgados:

a) Juzgado Promiscuo Municipal de Guayabetal, Circuito Judicial de Villavicencio.

b) Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla La Nueva, Circuito Judicial de Acacías.

c) Juzgado Promiscuo Municipal de Mesetas, Circuito Judicial de Granada.

d) Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Gaitán, Circuito Judicial de Puerto López.

e) Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Rico, Circuito Judicial de San Martín.

f) Juzgado Promiscuo Municipal de San Juanito, Circuito Judicial de Villavicencio.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los empleados trasladados en desarrollo de la presente medida de descongestión, cumplirán las funciones señaladas en la Ley, los reglamentos y las que les asignen los jueces.

ARTÍCULO TERCERO.- Durante el término de ejercicio de funciones en los nuevos cargos, los empleados trasladados percibirán la remuneración equivalente al cargo de Escribiente nominado de esta categoría de despacho.

ARTÍCULO CUARTO.- Los traslados de que trata el presente Acuerdo, se harán efectivos una vez se cuente con el respectivo certificado de disponibilidad presupuestal para cubrir la diferencia salarial, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Villavicencio.

ARTÍCULO QUINTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Villavicencio, brindará el apoyo administrativo necesario para que las medidas establecidas en el presente Acuerdo inicien su ejecución a partir del 17 de septiembre de 2004.

ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta y la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, revisará y evaluará mensualmente los resultados de la medidas de descongestión de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo, comenzará a regir a partir del 1º de octubre de 2004 hasta el 16 de diciembre de 2004, inclusive, sin perjuicio de su prórroga o redefinición por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en los resultados obtenidos.

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir del día primero (1º.) de octubre del año dos mil cuatro (2004). Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) del mes de septiembre del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente
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